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RESOLUCION de la Delegación Provtnctal de Ge
rona por la que se autoriza 11 decÜlra la utilidad
púbUca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta IJe..
legación Provincial a. instancia de la Empresa «FuerzasEléc
tricas de Catalufia, S. A.», con domlct11o en Barcelona., plaza
de Catalufia. 2. solicitando autorización para la instalacIón y
declaración de utlUdad pública, a los efectos de la .1mposicl6n
deaervidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caracterf&.
tieas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 80 de la linea a E. T.
Punta Milá.

Final de la misma: A E. T. Playa Montg6 (5Q KVAJ.
Término municipal: TorroeIla de Montgri.
Tensión de serviCÍD: 11 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,5.
Conductor: Cobre de 16 miUmeir08 cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrlo,

Esta Delegación Provinclal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2'617 y 21)19/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juliQ, y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones 'I'nLn8forma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado 'POr Orden mini&
tertal de -4 de enero de 1965), ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea solicitada. y declarar 1&
uttlidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servIdumbre de paso en las condiciones, aJcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Contra esta resolución cabe' interponer recurso de alzada
ante la Dirección General, de la Energia en pIazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta pubUcac1ÓIl.

Gerona, 20 de agosto de 1969.-El Delegado provinciaL Fer·
nando Dlaz Vega.-ll.9B2..c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autortza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios estab1ecidos en los
DeclWtos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuet:'ZBB Eléc
tricas de Catalufia, 8. A.», con domlctlio en Barcelona, plaza
de Catalufta, 2, solicitando autorizaC1ón para ·la instalación y
declaración de utilidad. pública, a 1<* efectos de la Imposición
de servidumbre, de paso, de la linea eléctrica cuyas caractert.s
tlcas técnicas prtnclpale!l son las ~iguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 34 de la linea a. E. T,
Punta Mllá.

Final de la misma: En la E. T. Riells de Oalt (1SO KVA.L
Término municipal: La Escala.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,0'r0.
Conductor: Cobre de 2'5 mUímetr08 cuadrados de sección
Materi-al: ApOYOS de madera, aisladores de vidrio,

Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Deereto 177511967. de 22 de julio. J Reglamento
de Líneas Eléctri,cas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras -de 23 de' febrero de 1949 (modiftcado por Orden mini..
tertal de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance, y limitacio
nes que establece el Réglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1006

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alZada
ante l$o Dirección General de la Energ1a en plazo no superior
a Quince <'lias, a partir de la fecha de esta publicacián,

Gerona, 20 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, Fer·
nando Díaz Vega.--8,983-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~

rona por la que se autoriza y declara la ut1.lklad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentai10s establec1d06 en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente 1ncoado en esta De-
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufla., S. A.», con domic1lto en Barce=~laza
de Catalulia. 2. sollcitondo autorizaclÓll para la In y

declaraoIón de utilidad públ1ca, a .los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracteJ1s.
ttcas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 172 de la linea BeUca1re-
La Escala.

Final de la misma: En la E. T. Soles (15()KVAJ.
Término municipal: La Escala.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de linea: ·Aérea, trifásica, de un solo circuito,
Longitud en kllómetros; O.3~O.

Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladoreS de vidrlo,

Esta Delegadón Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
"de 18 de marzo; Decteto 1775/1967, de 22 de julto, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Translot:ma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden m1ni&
tenal de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorlzar la instalact.ÓIl de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública <te la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Hmitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alZada
ante la Dirección General de la Energla en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. .

Gerona, 20 de agosto de 1969-EI Delegado provincial. F!er.
nando Díaz Vega.-8.9S4-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza -y declara la uUltdad
publica en concreto de la instalación eléctr~ca que
se cita, .

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidas en los
Decretos 2617 y 2619/1006 en' el expediente incoado en esta :ee..
legación ProvincIa.} a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc·
tricas de Catalufia, 8. A.», con domictlto en Barcelona, plaza
de Catalufia. 2, solicitando autortzaciÓIlpara la instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la tnipOSi'ciÓ11
de ,servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caracteJ1s..
ticas técnicafl principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 102 de la linea Tordera-
Palamós.

Final de la misma: En la E. T. Santa Cruz de la Selva
<lOO KVAJ.

Término municipal: Blanes.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.040.
Conductor: Cobre de 2'5milimetros cuadrados de seccIón.
Material: Aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en ~umplimiento de '10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, d.e 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo, y Reglamento
de. Lineps Eléctricas de Alta. Tensión y Estaciones Transforma-
doras de 2S de febrero de 1949 (mod1f1cado por Orden mims
terial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mi'sma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, a,lcance y limitacIo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Contra esta resolución cabe mterponer recurso de alzada
ante la DireecIón General de la Energia en pIazo·no superior
a. quince dias. a partir de la fecha de esta pUbllcac.t6n.

Gerona. 21 de agosto de 1969,-El Delegado provincial. Fer
nando Díaz Vega.-8.985-C

RESOLUCION· de la Delegación Pravlncl4! de
Tarragona por la qUe se autoriza y declara la
utilidad pública en concreto de la instalación elée-
trica que se cita.

Cumplidos los- trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Fue1'Z88
Eléctricas de Cataluña,S. A.». con domicUio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la insta-
lación y declaración de utilidad -pública,' a los efect06 de la
imposIción de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas cuyas características técnicas .principales· son las si..
guIentes:

Referencia: 1.460.
Origen de la linea: Apoyo número 9 de la linea a la E, T.

«Regantes»,
Final de la linea: E. T. «Democracia».
Término municipal que- afecta.: Mora de Ebro.


